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INFORME TÉCNICO SOBRE JUSTIFICACIÓN DE OFERTA CON VALORES ANORMALES O 

DESPROPORCIONADOS RELATIVO AL CONTRATO DE SUMINISTRO DENOMINADO 

“ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS ABSORBENTES PARA CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA 

MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (3 LOTES)” A/SUM-025274/2025 – LOTE 1 

En fecha 23 de octubre de 2025, la División de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención 

Social requirió a la empresa KRAPE, S.A para que presente justificación de la oferta realizada en 

el procedimiento abierto del contrato denominado “Adquisición de productos absorbentes para 

centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (3 lotes)”  

En fecha 24 de octubre de 2025, se recibe en esta área, documentación suscrita por D. José 

Rafael Santos, actuando en representación de KRAPE, S.A., en la que detalla: 

Antigüedad y especialización sectorial 

La entidad manifiesta contar con 50 años de experiencia en el mercado de suministros a 

hospitales y organismos oficiales, disponiendo de compras directas a fabricantes en grandes 

cantidades, lo que le permite obtener precios más ajustados y optimizar sus condiciones 

comerciales. 

Política de márgenes comerciales ajustados 

La empresa detalla, en la documentación presentada, los porcentajes de estructura de costes 

globales: 

• Margen bruto: 27% 

• Costes variables: 4% 

• Costes fijos: 20,5% 

• Costes financieros y extraordinarios: 0,5% 

• Beneficio empresarial antes de impuestos: 2% 

Asimismo, especifica que en concursos públicos trabaja con márgenes inferiores (15%) frente a 

otras líneas de negocio (35% en distribuidores; 26% en exportación), con el objetivo de resultar 

competitiva.  

Desglose de costes de adquisición en origen 

La compañía detalla los conceptos incluidos en el coste final: 

• Compra en origen 

• Flete marítimo 
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• Gastos de puerto 

• Transporte interno 

• Aranceles 

• Despacho aduanero 

Se presentan costes medios finales por producto y se indica, para cada artículo, el margen 

resultante, con rangos entre 14,5% y 17,5%. 

Soluciones técnicas e innovación 

La empresa declara disponer de procesos de almacenamiento y gestión de transporte que 

permiten reducir costes indirectos, optimizando su estructura y asegurando capacidad de 

respuesta. 

Indica que cuenta con sistemas avanzados de control de stock y gestión de inventario, 

permitiendo ajustar costes en dicha área. 

Cumplimiento medioambiental, social y laboral 

Manifiesta estar certificada conforme a: 

• ISO 9001 

• ISO 14001 

Y declara cumplimiento estricto de normativa laboral y aplicación del Convenio de Comercio 

como referencia salarial mínima. 

Ayudas públicas 

Declara no disponer de ayudas del Estado. 

Capacidad de suministro y stock 

La empresa asegura contar con capacidad suficiente para abastecer el mercado, manteniendo 

stock mínimo de seguridad según necesidades. 

Valoración de la información presentada 

Tras la revisión de la documentación aportada, esta Unidad Promotora considera: 

• Los márgenes y estructura de costes declarados con detalle unitario de costes, permiten 

un beneficio empresarial sin comprometer calidad ni continuidad del suministro, si bien 

no presenta facturas o pedidos que avalen lo manifestado. 
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• La experiencia de 50 años en mercados sanitarios y el acceso directo a fabricantes 

actúan como condiciones favorables que justifican precios competitivos. 

• Las soluciones técnicas y de innovación declaradas, pueden aportar eficiencia operativa 

y reducir costes indirectos. 

• Las certificaciones ISO 9001 y 14001 que declaran poseer, acreditan cumplimiento de 

sistemas de gestión de calidad y medio ambiente, reforzando garantías de ejecución. 

Conclusión 

A juicio de esta Unidad Promotora y en base a lo declarado por la empresa: 

• La oferta económica presentada por KRAPE, S.A., incursa en presunción de anormalidad, 

queda adecuadamente justificada. 

• La documentación presentada demuestra la viabilidad de cumplir el contrato en los 

términos ofertados. 

Por todo lo expuesto, se informa favorablemente la justificación aportada por KRAPE, S.A. 

 

Madrid, a fecha de firma 

 

 

EL JEFE DE ÁREA DE 

GESTION PRESUPUESTARIA 
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